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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00467039-UNC-ME#FP

 
VISTO

Los trámites iniciados en el expediente de referencia para el llamado a concurso interno de
oposición y antecedentes para cubrir un cargo vacante categoría 3667/1 del Agrupamiento
Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector No Docente de las Instituciones
Universitarias Nacionales - Decreto 366-06) para desempeñarse con funciones Auxiliar
Administrativo/a del Departamento Compras-Patrimonio y Oficina de Recaudaciones del Área
Económico Financiera de Facultad de Psicología; y

CONSIDERANDO:

Que la vacante de que se trata surge de la renuncia del Sr. Pablo Vinet (RD-2020-477-UNC-
DEC#FP).

Que obra en orden 3 el Formulario de Especificaciones y Requerimientos del cargo, elaborado
por la Dirección del Área Económica Financiera de esta Facultad.

Que es necesario efectuar sorteo de representantes de la Paritaria nodocente de nivel particular y
la elección de los representantes (titular y suplente) por el personal para integrar el tribunal que
actuará en el concurso a realizarse, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación vigente.

Que el Acta Paritaria del sector nodocente de Nivel Particular N° 15 recomienda se notifiquen a
la Asociación Gremial de Trabajadores de la UNC "General José de San Martín" todas las
actuaciones preliminares de llamados a concurso.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Solicitar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba "Gral. José de San Martín" la designación de un/a veedor/a gremial para participar
en tal condición del concurso que esta Facultad se dispone a llamar para cubrir un cargo vacante
categoría 3667/1 del Agrupamiento Administrativo (Convenio Colectivo de Trabajo para el



Sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto 366-06) para
desempeñarse con funciones de Auxiliar Administrativo/a del Departamento Compras-
Patrimonio y Oficina de Recaudaciones del Área Económico Financiera de Facultad de
Psicología.

ARTÍCULO 2°: Disponer para el día lunes 4 de julio 2022 a las 13:00 en sede del Decanato, la
realización del sorteo, dispuesto en OHCS 7/12 en su artículo 16 c), con el fin de elegir un
representante titular y uno suplente por parte de la Comisión Paritaria del Sector no docente del
nivel particular, de acuerdo a listado obrante en orden 6 llamado “Grupo 2 – Comisión paritaria
2022”, para actuar en el concurso para cubrir la vacante del cargo de que se trata.

ARTÍCULO 3°: Disponer que el lunes 4 de julio 2022 de 9:00 a 17:00 hs.,en sede del Área
Operativa y bajo su responsabilidad, se efectúe la elección por voto secreto del representante del
jurado por parte del personal de las dependencia.

ARTÍCULO 4°: Al finalizar la votación a las 17:00 h, con presencia de agentes nodocentes, se
realizará el escrutinio y se completara el acta correspondiente. El/la veedor/a gremial podrá
actuar como fiscalizador/a de todo el proceso tal como lo indica la reglamentación vigente y en
particular el punto 3 del Acta Paritaria N° 15.

ARTÍCULO 5°: Aprobar el "Formulario de Especificaciones y requerimientos del cargo"
que fuera completado de acuerdo a la reglamentación vigente y que deberá ser tenido en cuenta
por el tribunal actuante, el que forma parte integrante de la presente como archivo embebido con
2 (dos) fojas últiles.

ARTÍCULO 6°: Protocolizar, publicar en Digesto UNC y en transparente de Mesa de Entradas
de la Facultad, comunicar a todos los responsables de las Áreas, Departamentos y Secretarías
con personal no docente de la Facultad y notificar a la Asociación Gremial de Trabajadores de la
UNC "General José de San Martín" y archivar.





ANEXO II Ordenanza HCS 7/12


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS
 DEL CARGO


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA:
Depto.  Compras  –  Patrimonio  y  Of.  Recaudaciones  -  Area  Económico


Financiera – Facultad de Psicologia UNC


2.  NECESIDAD  DE  PERSONAL  (CATEGORíA  /  AGRUPAMIENTO  /  CANTIDAD  DE
CARGOS):


Categoría  3667/1  (Cat.  7  del  Decreto  P.E.N.  366/06,  Agrupamiento
administraƟvo), Un (1) cargo.


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES:
1)  Departamento  Compras-Patrimonio:   asistencia  en  las  tareas  de


patrimonio. Alta, Baja, Relevamiento y GesƟón de los bienes de uso de la Facultad.
GesƟón de autorizaciones de Responsables Patrimoniales de la Dependencia.


Colaboración en Contrataciones, licitaciones, compras menores, y cualquier
otro  egreso  que  tenga la  dependencia.  Efectuar  las  compras  menores,  gesƟonar
contratación  y/o  pago  en  concepto  de  viáƟcos,  alimentos,  movilidad,  hoteles,
pasajes,  ferretería,  librería,  imprenta,  y  toda  otra  erogación  que  requiera  la
Dependencia por cualquier acƟvidad que en ella se realice así como la gesƟón de las
autorizaciones de Autoridades e imputación presupuestaria previas necesarias. 


Compras menores en efecƟvo, caja chica.
Recepción  y  control  de  mercadería  y  facturación,  servicios,  gesƟón  de


conformidad de unidades requirentes, gesƟón y cierre de los pedidos.
Recaudación,  Emisión  Facturas  de  Contado,  en  Cta.  Corr.  así  como  su


posterior cobro, gesƟón de los medios de cobro implementados y a implementar a
los fines de que los alumnos puedan efectuar sus pagos por todos los canales. Cotejo
información y rendición de cuentas. Lectura y elaboración de manuales.


Atención a estos respectos a usuarios internos y externos de la inƟtución
según direcƟvas de la Jefatura del Depto. o Dirección.


 2)  Uso  de  los  sistemas  GDE,  DIAGUITA  COMPRAS  y  Contrataciones,
DIAGUITA PATRIMONIO.


Redacción de proyectos de Resoluciones Decanales del respecto a temas del
departamento  bajo  indicaciones  y  posterior  control  de  la  Jefatura  de  Compras-
Patrimonio.


Interpretación y comunicación de memos de procedimientos e instrucƟvos
referidos a requisitos de los comprobantes de egresos, facturación, requisitos que
imponen las normas imposiƟvas, previsionales, patrimonio, contrataciones, etc.


4. HORARIO DE TRABAJO:







De 7 a 14, de lunes a viernes, con posibilidad de asisƟr día sábados cuando
las circunstancias de servicio lo requieran. Posibilidad de trabajar en Enero cuando
las circunstancias de servicio lo requieran. Posibilidad de efectuar horas extras y/o
trabajo remoto.


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS:
• Titulo Secundario Completo
• Se valorará ser poseedor de ơtulo de grado de Contador Público o


Licenciado  en  Administración  de  Empresas,  conforme  lo  establecido  por  la  Ley
24.156, art. 4, inc. c) apartado iii), modificatorias y complementarias.


• Conocimientos básicos de contabilidad, costeo, asignación de recursos
a centros, legislación laboral y previsional, imposiƟva nacional, provincial y municipal
(incluidos requisitos de la facturación), Derecho civil y comercial.


• Ley 24156, Decr. 1344/2007 arts. 1 a 31, Ley 24521 art.58 a 61, Decr.
366/06, decr. Delegado 1023/2001, Decr. 1030/16,  Ordenanzas HCS 12/2011 art. 1
al  4,  13/2011, 5/2013,  sus  recƟficaƟvas,  supletorias  y  complementarias,  Res  HCS
314/1989: arts.5 al 8, RR1520/21, RR453/2017, RHCS509/2017, RSPGI 159/12 en lo
relaƟvo a Facturación y Sanaviron, RR714/20, RHCS 243/01.


• Conocimientos de los Estatutos de la UNC
• Conocimientos de Libreoffice Writer, Calc, Impress, Base, navegador


web Mozilla firefox, correo electrónico de Gmail.
• Conocimiento  imprescindible  de  Ms.  Access  y  Libreoffice  Base,


conexión  a  los  mismos  mediante  hoja  de  cálculo,  tablas  dinámicas   y  combinar
correspondencia  para  dar  respuesta  ágil  a  los  requerimientos  que  solicite  la
autoridad, profesores, directores, HCD, y demás usuarios internos y externos.


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:
Redacción  de  informes.  Redacción  de  notas  formales.  Arqueo  de  caja.


Rendición de cajas chicas, procesador de textos y planilla de cálculo.
7. Otros: Sin consideraciones que formular.
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